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1 . Comunidad Autónoma
2. -Autaridades y personal

Conse ¡eri a de Admin isri-ación Públ ica e Jn terio;

10454 ORDEN de 4 de diciembre de 1 987, de la Conseje-
ría deAdministración Pública e Inlerior, por la

que se convoca n pruebas selectivas de acceso al

Cuerpo Facultativo Escala Superior de Salud Pú-

bGca,IDpciún Técnicos Superio re s de Laboratorio .

En cumplimiento d e l o di spu es to e n el Decreto L/

lO67, de 5 d e maizo , por e l que se ap rue b a l a Oferta de

Em p leo Pú b lico para 1987, y con el fin de atendet las n e-

cesic í a dec de pe r sonal de la Administración Reg ion a l .

Es ta Consejería e n uso de l as facultades que le con fiz -

re e l artículo i ° d e l Decr e to nume ro 42/1987, de 22 de j u -

i ; o . c n re lació n con el artículo 1 2 . 2 j) de l a Ley 3/1986 , de

19 :l e marzo, d e l a Fen c i ó n Púbi rca de la Región de Mar
cia, acuerda cor i vocar pmeba s se l ectivas p a r a ing r eso e n e l
Cl ieepo Facultativo Escala Supericr de Salud Pública, Op-

ci ,~r7 Técnicos S uperioi es- de Laboratorio con sujeción a las
siguientes

BA S E S DP CONVOCATORIA

BASE 1 .
NORMAS G ENERALES

1 . 1 -5e convocen pru ebas selec tiva s para cabr ir por

e l s~si ~ma de Acceso Libre y por e l de P romoc i5n intern a

11 p :az.as del Cuerpo Fac ulcativo, E s cala Superior de Sa lud

Púb 1 +. ;a Opc i ón Técnicos Superiores de L aboiatori o .

LZ .-De ] tot a l de plazas convocadas se rese rva 2 para

cub ri i- por e i s is tema de Promoción 1n[ern a .

1 .3 .-La p laza s s in cubrir d e la s rescrvadas a l a Pro-

rnucib ri Interna se acumularán a las d el s istema gen e ral de

acceso l ib [e .

i as presentes pruebas selectivas l es se r á de

ap licáción 'a Ley 4/1987, de 27 de abril, d e Qrd eriación de

Cac ipo s y Eccai a~ d e la Administración Reg iona l , Lcy, 3/

1986 de l9 de niarzo, d e l a Func i ón Pública d e l a f2e3ión

de p~ f~lrc a . r l Decreto 57/7 986 , de 2; de junia de Acceso

a la F'uac i :í n Pública, Pr onwei5 o Intern a y Provi s ión de

pues L ns de l a Admini s traci ó o Regional , las normas de la

w-e°en' e 'Jrlen y supleto ri a=.tien[e l a Ley 30/ 1984 de Medi-

das para '.a Refo nna de la Función Púb li ca , y los Reales De-

c re ;os de 19 de diciembre, que apru eba el Regl a -

ncnuo General de fngrese del Personal al Servi cio de la Ad-

aiiaiac ra e ±ón del Estado, y 2 .617/ 1985 , de 9 de d ic iemb r e, por

ei quz se a p ru eba e l l:eglamento G eneral de Provisión d e Pues -

;os ahai o y de Pi'omoeión Profes ,ona[ de los Fenc i ona-

; ¡05 de la Adrn ini slración del Estado .

L a adjudicac i ón de las plaz a s incluidas en la

L'•aee '_ . i ., se e.cctu ará de acuerdo c on la panhiaci5n total

n 'v t emd.~ en las i ases de Concu r so y Oposic ión .

1 .6 .-Los aspirantes que ing resen por el s istema de

Pr o m oc [ én Interna tendrán p ieler e n c i a cobre e l resto de
ios aprobados pa ru cubrir las vacant 'rs que se aluden en l a
h .,se 1 .2 , segán det e rmi na el an í cu?o 46/5, d e la Ley 3 /

1986, de 1 9 de uw rzo, de la Función Pública de lu Región

de Mu rc i a .

1 .7 .-El procedi .niertn de selección para el sistema de

acrcso ] :bre constará d e las s iguientes fases :

A) Cunc:irse .

Rl rlnnciciñn

1 . 7 . 1 .-En la fase de Concurso se valorarán exclusiva-

mente los servicios efectivos pres tados a la Administ ración

a la fecha de publicación de la presente Convocatoria ,

s i empre que en la misma se encon traran presta ndo se rv i-

c ios en la Administración Regional .

1 . 7 . 2 . -La fase de oposición es tará formada por los si-

guientes ejercicios :

Prim e r ejer c i c i o :

Consistirá en la contestaci ón por escrito a un caestio-
n ari o de hasta un máximo de 100 preguntas propuestas por
el Tribunal , que versarán sobre el contenido completo del

tem ario que figura como Anexo I, de la presente Orden .
Durac ión : 3 horas .

Segundo ejercicio :

El Tribunal, en presen c ia de los oposi tores, extrae rá,

al azar, un tema de cada uno de los grupos A , B , C, y D

del programa que figura como Anexo 1 a esta convocato-
ria . De los cuatro lemas extraídos, cada opositor elegirá
iwo que desarrollará por escrito en u n tiempo máx imo de

dos horas .

El e ; ercicio deberá ser leído po r el opos itor en sesión

pública ante el Tribunal .

Tercer ejerc ic io :

Consistirá en e l desarrollo por escrito de una prueba
práctica relacionada con el temario, a elegir por el oposi-
tor en tre cuatro propuestas fo • mid-idas por el Tribunal .

Este ejercicio se desarroll a rá poi escrito durante un

tiempo másimo de cua tro horas . pudiendo disponer los

opositor es de la documenta c ión y materCal de trabajo que

cs timen conveniente para su rea lizac iór, .

Todos lo s ejercicios ter.drá n carácter elimiuatorio .

1 .3 .--La s pruebas selectivas se desar rolf ar5n c on arre-
g I o al siguiente calendario :

A) Fa se de concurso .-La valoj acion de los méri,o s de-
berá haber finalizado, al meno s 43 horas antes del in icio de
la fase de oposición , debiendo hacerse pú b lico su resul tado
en e l momento de iniciarse el prinr cr ejer ci ci o de la fa se de
opos ici ó n , y en e l mi smo lugar en que és te se ceLil r e .

B) Fase de oposición .-El p rim e r ejz c ck:io de la opo-
sición, comenzará a part ir del 15 d c dici e m' , r e d e 1 947, dc-

terminándo s e la fecha en la Reso lucu ? a ¿¡ que a e refiere la

base 4 . 1 .

1 . 9.-El procedimiento de selección de los aspirant e s
por e l turno de Promoción lnterna . constará de las s iguien-
l és fases :

A) Concurso .

B) Opo s ición .

1 . 9 . 3 .-En la fase d e concurso se valorará la antigue-
dad del funcionario e n e l : urrpo a l q ue peft e nezca hasta
un máximo de l 10 % de la puntuación total alcanzable en

fase de oposición , teniéndose en cuc iita a estos efectos los
servicio s efectivos prestados h a s t a la fech a de pi i blicación
de la presente convocatoria, asi gnándose a cada año de
serv i c io s u res tados 1 nunto y has ta un i :mi[z de 4 .
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Asimismo , se valorará el nivel de Complemento de
Destino correspondiente al puesto de trabajo que ocupe el
día de publicación de esta co nvocatoria, de la siguiente
forma :

Nivel 9, 4 puntos , y por cada unidad d e nive l que ex-
ceda de 9, 1 punto y hasta un máximo de 11 puntos .

Por cursos relacionados con las funciones propias del
cuerpo al que se pretende acceder , 0 '25 puntos por curso
y hasta un máximo de 1 punto .

1 . 9 . 2.-La fase de oposición consistirá en

Primer y segun do ejerc icios :

Con s istirán en la realización de los ejercicios prime ro
y tercero , previstos para el tu rno libre .

Te r ce r ejerci cio (vo lunta r io) :

Consist i rá en la rea l ización del ejercicio voluntario,
previsto para el turno l ibre .

Todos los ejercic ios t iene n carácter e liminatorio ex -
cep to el tercero (volu n tario) .

110.-En las pruebas selectivas se estab l ecerán para
las personas con mi nusvalías que lo soliciten, las adapta-
ciones posibles de tiempo y medios para su rea l ización .

111 .-E1 programa que regirá las pruebas es e l que
figura como Anexo 1, de la presente Orden .

BASE 2 .
REQUISITOS DE LOS CANDIDATO S

2.1 .-Turno libre : Para ser admitido a la realización
de las pruebas selectivas , los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos :

A) Ser español .

B) Tener cumplidos los 18 años .

C) Estar e n poses ión de l título de l icenciado en Vete-
rinaria, Med icina, Farmacia, Ciencias Químicas o Biológi-
cas, o estar en condiciones de obtenerlo .

D) No padecer enfe rmeda d o defecto fí s i co que imp i-
da el desempeño de las correspondientes fu n c i ones .

E) No hallarse i nhab il itado para el desempeño de fun-
ciones púb licas por sentencia firme, n i haber sido separado
de cualqu ier Administración o empleo público por qxpe-
diente d isc iplinario .

2 .2.-Turno de Promoción Interna : Para ser admitido
a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes de-
berán re unir los siguien tes requisitos :

A) Estar en posesión del Título de Licenciado en Ve-
terinaria, Medicina, Farmacia, Ciencias Químicas o Bioló-
gicas, o en condiciones de obtenerlo .

B) Tener una antigüedad de al menos 3 años como
Funcionario de Carrera en el Cuerpo o Escala al que per-
tenezca .

C) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíqui-
co que sea incompatible con el desempeño de las corres-
pondientesfunciones .

D) No haber sido separado media nte expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
públicas , ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
funciones públicas .

E) Ser funcionario de l a Administración Regional en
l os términos establecidos en los artíc ulos 36 y 37 apartados
1 y 2 de l a Ley 3/1986, de 19 de ma rzo de la Func i ón Públi-
ca de la Región de Murcia .

F) Pertenecer como funcionario de carrera al grupo
"B„

G) Ig u almen te, podrán par t icipar en las pruebas por
Promoción Interna, los funcionarios perte necientes al gru-
po "A" que no pertenezcan a Cuerpo o Escala para cuyo
acceso se haya exigido T ítulo de Licenciado en Veterina-
ria, Medicina, Farmacia, Cie ncias Químicas o B io l ógicas,
y que les corresponda integrarse a la presente opción del

Cuerpo Facu ltativo, de confor midad con lo estab lecido en
la Ley 4/1987, de 27 de abri l, de Ordenac ión de Cuerpos y
Escalas de la Administración Regional .

2 .3 .-Los requisitos estab lecidos en las normas ante-
riores deberán poseerse e n e l momento de finalizar e l pla-
zo de presentación de i nstancias y gozar de los m ismos du-
rante todo el proceso se lectivo .

BASE 3 .
SOLICITUDE S

3 . L .-La solicitud para tomar parte e n estas pruebas
selectivas se ajustará al modelo normalizado que figura en
anexo de la Orden de la Co nsejería de Admin istración Pú-
blica e Interior, de fecha 9 de septiembre de 1987-(«Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» de 19 de septiembre de
1987, número 214) .

3 .1 .1 .-Turno Libre: Junto a la solici tud, los aspiran -
tes que soliciten p untuación en la fase de concurso, debe-
rán presentar ce rtif i cación expedida po r el Se rv icio de Per-
sonal de las distintas Admin i st raciones en que hayan pres-
tado servicios, en los términos expresados en la Base
1 .7 .1 . y referidos a la fecha de publicación de la presente
convocatoria . Los servicios prestados en la Administrac ión
Regional sólo podrán ser certificados por la Dirección Re-
gional de la Función Pública .

3 .1 .2 .-Turno de promoción : Junto a la sólicitud los
aspirantes deberán presentar certificación exped ida por los
Servicios de Personal de las Adm i nistraciones donde ha-
yan prestado servicios en la que se contenga menció n ex-
presa de su antigüedad . Los servicios prestados en la Ad-
min istración Regional sólo podrán ser certificados por la
Direcció n Regional .de la Func ión Pública . Asimismo, de-
berán acom p añarse certificaci ones acreditativas del n ive l
de Comp l emento de Destino correspondiente al puesto de
trabajo que se ocupe el día de la publicación de esta con-
vocatoria y de los c ursos realizados en los términos ex-
puestos en la base 1 .9 .1 .

3 . 2.-En e l recuadro de la solicitud destinado a "For-
ma de accesó" los aspirantes del turno libre que pa rt icipen
sólo en la fase de oposición, señalarán ne cesariamente la le-
tra "L" . Los opositores que hayan prestado se rvicios en las
condiciones previstas que hayan prestado servicios en las con-
diciones previstas en la base 1 . 71 ., señalarán el código "LP" .

Los aspirantes del turno de Promoción Interna , seña-
larán necesariamente el código "PI" .

En el apartado de "Títulos Académ i cos " se hará cons-
tar necesariamente el que posea el aspirante y resulte exi-
gido en esta convocatoria .

El apartado referido a "Servicios efectivos prestados"
sólo deberá ser cumplimentado en el turno lib re por los aspi-
rantes en quienes concurra la condición establecida en la base
1 -, 1 _ . ___•_ ,_ _ l -- ---- - 31 . 1 - . . - .

1
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Lais pcr>onav co n minutivtil íati dcbcrín indica r el c,irác-
Lcr dc las m i tim .i s y el Iipo cIc tid :iplaeiún yuc tiolici Lei n

3-3 -La prcticnlaic i 6n dc tiolfc i tudcti tlchcrá hticcnc
en el Registro Gc ncral dc la Con>cjc ría dc Admroititrac i ón
Pública e I nic r ior, calle Luis Fontes Pagtín, ti/n . 3UUU3
Mu rc i a, o en lu formti cs L ablccida en el artíc u lo 66 de la
Ley de Proccdunicnto Admi nititrativo en el plavo dc 3U
día > naturales a part i r dcl siguicn tc al de la publ i caci6n de
I .i prescntc Orden en el «golctí n Of i cial de la Región de
Murcia», y se dir i girán al Conscjcro de Ad mi nititració n P ú-
blica e Interior

-Doña Ana M arUnci Ylarín .
--Don lotiyuín J ordán Pcrcc
-Don A n gc l Qím .ira Martínci

Suplentc

s-DonL ore nzo Guirao Sá n chez, que ac t ua r á como P reside n te .

-Don José M " M artínc7 Carrasco
-Don Antoni o Altuna Cuesta .
-Doñ a Aracc li Modin o García .
-Don Jc su aldo Lax Muñoz .

3.4 .-Los derechos dc cxamcn serán dc 2 .000 petictas
para todos los aspirantcs y se ingresa r á n e n código de
cuenta: E n tidad O hcina, 2043-0002 ; número d-3110(](]0555
de la Caja de A horros Provi n c i nl de Murc i a (Cajam u rcia) .

Habrán de imgicsarse, igualme n te . 115 pesetas en con-
cepto de Tasas por Prestación de Servicios Ad m i nis t raC ivos .

La solicitud, que es autoliquidable, debe confecci o narse
po r tr ip licado ejemplar, entregándose uno de ellos en la Caja
de Ahorros Provin cial de Murcia a l abonar l os d e r ec hos d e
cx a in c n y Ta s a , debiendo fi gurar e l sello acreditati vo d e l in -
ereso cn los o t ros dos cjemplares, que se p r e sentará n en l a
forma y plaz o establec ido e n e l punto 3 .3 .

3 .5 -Los errores de hecho que pudiera n advcitirse
podrán subsanarse e n cualquier momen to de ofi cio o a pe-
tición del in teresado .

5 .2 .-E l Tribunal podrá disponer la incorporación ❑

sus trabaj os de Asesores Especialistas Su intervención se
l imitará a l a colabo ración técnica que les solicite el Tr i bu-
na l Los m icmbro c del T r i b u nal suplente podrán ser I lamcr
dos por el Tr ibuna l titular en calidad de asesores .

5,3 -Se abonará n asistencia s a l os miembros d e l Tri-
bunal conforme a lo e stablecido en e l Decreto Re eion a l
86/19 84 de 26 de julio s o bre ind emnizacion e s po r razón de l
servicio a l personal de la Comunid ad Autónom a . modifi-
cado y ampliado por Dec re to número 33 /1986 , de 3 d e
abril , y actualizada la cuantía d e l a s indemnizaciones po r
Decreto número 31 /1987 de 1 4 de mayo , a cuyo fin se de -
termina la cat egoría Primera para e l Orean o dé S e l e cció n
de esta convovatoria .

S .-l .-A efectos de comun icación c demás incidencias .
el Tribuna l tendrá su sede en la D irecc ión Regional de la
Funci ón Púb li ca, calle Luis Fontes Pasaí n , s/n . 30003 Murcia .

BASE 4 .
ADMISION DE AS PI RANTE S

4 I .-Terminado el plazo d e prese nta c ión de so li citu-
des, e l Organo convo cante o aquel en quien és te de legue,
publicará en e l «po l e tío Ofici a l de la R~g ión d e Murc ia»,
e n e l plazo de un mes, Re solución por la que se apru e b e la
list a de admitidos y ex c luidos . En dicha R eso lu c ión se in-
dicará l a r elaci ón de aspirant es excluidos con indicación de

l a s cau s a s de exc lu s i ó n y del plazo de subsa n a ci ón de de-
fectos, a s í co mo la fe cha de comienz o y lugar de c e l ebra-
ción de l os ejer c i c io s par a ambos turno s .

BASE 6_
DESARROLLO DE LOS E J ERC ICIOS

6 . 1 .-El Tribunal puede acordar la celebración simul-
tánea de las pruebas selectivas para los turnos Libre y
d e Promoción Interna . Igualmente podrá simultane ar la
ce l ebración de la s pruebas sel e ctiva s de acceso a l Cuerpo
Superior Facultativo, con l as de cua lqui e r otro Cu e rpo o
Es ca l a .

4 .2-Los aspirantes exc luidos dispondrán d e un plazo
de 10 dí as conta d os a partir d e l siguiente al de la publica-
ción d e la Re solución , para subsanar el defecto que moti-
vara su exclusi ó n .

4 .3 .-Contra d icha Resolución podrá i nterponerse re-
curso de repos i c ión en el p l azo d e un mes, a pait ir de l día
sigu iente al de l a publi cac i ón de l a lista de excluidos e n e l
«Boletín Oficial de la Región de Mu rc i a», a n te e l Conseje-
ro de Administración Pública e In terior .

BASE 5 .
TRIBUNA L

5 1 .-El Organo encargado de l a se l ec ción en las pre-
se ntes pruebas selecti v a s , se rá e l I7ihun a l que qu e dará
compues to por :

T i tulares _

-Don R icardo Ca n del Par ra, que actua r á como Preside nte .

6.2 .-En cualqu ier m o me ñ to . él Tri bunal podrá re-
qu erir a l os opos itores pa ra que acrediten su perso nal id ad .

6 .3 .-El o rden de ac t uac i ón de los opositores se i m-
ciará alfabéticamente por el primero de la letra "Z" .

6 .4 .-Los aspirantes serán convocados para cada ejer-
c i c i o en llamamiento ú nico, s i e n do excluidos de la oposi-
c i ón quie nes no comp a rezcan , sa lvo casos debidamente
ju s t i ficados y libremente ap reciados por el Tr ibuna l que ha
de j uzgar las pruebas .

6.5-La publicación del anu ncio de celeh ración del se-
gundo y sucesivos ej e r cicios se efectuará por el Tribunal e n
los locales donde se haya celebrado el p rimero, con una an-
telación mínima de 72 horas a la fec h a de inicio del m ismo .

6 .6.-S i e n cualqu i e r momen to del proceso de selec-
ción llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los
aspirantes no posee la totalidad de los requisitos ezigidos
por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al Conscjcro de Admi-
n istración Púb l ica e In te ri or, indicando las inexactitudes o
Fa l ecdadcti cn que haya incurrido el aspirantc alformu lar
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R . A S1 7

C . a L I F I CAC I ON DF LOS LJ[ : R C' I CIOti

, 1 -Turn o hhrc

Ni) Foee de cuncurs u

❑ 1 Al E,ci .ontil conir:it :idn nilmin i .hati~,i e inlcr inua,
que se cncuntr :iran prestando servicios en la Adm i nirtr :i-
ci .ín Rceional en l .i Fccha de c nh'adu en cigoi de la Lr % 3/
1986 . de 19 dc muao. u qu~ hubicran sido trunsfcndos cun
poeterioiidud . siempre q ue huh i c i an uuciado su p i c~ent:r
ción en cualquier Admim,htic idn I'úbl i ca , con a n tcnor i -
dad al ; de agosto de 1984

Se leti culihear.í otor1ando un 1 °f, de la puntuució n
máxima. aleanzable en la fase de oposic i ón, por mes de
+ enicios prestados y has ta un total del 45% de la misma .

Los puntos así obtenid os en la f a se de concurso se aph-
carán , s i los sz r\ ici o s efectivos po r l os que se h a obtenido l a
puntuación h a n s ido prestados e n funciones co r respondi entes
al Cucrpo ~ e spe c i a lid a d objeto de esta com ocatrnia, a cada
uno de lo s e je r cicios de la fase de oposición de form a t a l yu c,
sum a dos a los obtenidos e n la calificación de éstos, alcance
en su•cnso, l a puntu aci ó n mínima establecida e n la convoca-
toria pa r a podcr superar cada uno de los mismos .

Los punto s de la fase de concurso que no necesitaran los
aspirant es p a ra superar los ejercicios de la opos i c i ón se su-
marán a la puntua c ión final a efectos de establecer el ord e n
definitivo d e l os aspi r ante s aprobados .

En caso de que los servicios efectivos pres tados lo hayan
sido en funci o nes diferentes a las propias d e l Cu e ipo y espe-
cialidad o bjeto de esta convoca toria , l os puntos obt e nidos e n
la fase de concurso no podrá n sumarse a c a d a uno de los
e j ercicios , comput ándose tan sólo como parte de l a puntua-
ción fina l a e fectos de es tablecer el orden definitivo de los a s-
pirante s .

h) Al p ersonal no incluid o en e l apartado ante ri o r . qu e
se e ncuentre prestand o servicios en la Administración Reg io-
n a l en l a fecha d e publicaci ón de la presente convoca t ona se
le otorgará un punto por cada tres me se s de servicios y
hasta un m áximo del 30% de la puntuaci ó n m áxima alcan -
zable en fase de oposición .

Esta puntuación no se sumará en ningún caso a ] a obte -
nid a en l a fase de oposición para l a sup e raci ó n de los e j e r ci -
cios, adicion ándo se a la puntuación final a e fectos de estable -
ce r el orden definitivo de los aspirantes aprob ados .

-B) Fa se de oposición .

Pr i mer ejercic ia-Se cal i f i cará de 0 a 20 pu n tos, siendo
necesar i o para aprobar un m ín imo de 1 0 pun t os .

A los aspirantes que obtuvieran e n este eje rci c i o unx ca-
lificación igual o superior a 15 puntos, y no superaran el res -
to de las prueba s que compon e n e l si s C ema selectivo pr cv i s-
to, se les mantendr á el ca rácter de examen apr obado con l a
puntua ción que hayan obtenido, en la s iguiente comocaton a
que se c e lebre para acceso al Cuerpo Facul ta tivo , Escala
Superior d e Salud Pública , Opción Técnic os Superiores d e
r . ,~. .. . .. . .. .. ..

Srgu ndu r~rrc iiiu .--Sc calilictu á dc U ❑ 'll punLnti,
siendo n ccc ~ :in n Im r .i n pruhu r mt míninu i de 10 pu uo t

l'crccr cjcrcic i n .-Sc cul i fic .ird de Il a 20 puntuti, ti i cn-
do ncccs,u i u p ;ir . i apnoh : i r un m ínmw de Ifl puntos

Cjcicicio culuntuiio -Sc calilicar ó dc U a 5 pun(uti .

N o pud i é ndose computar en ningún caso méritos ya va-
Iorodos cn lasc de concurso .

Z 1 .1 -La calificación Imul de las p rucbas ~cndrí dc-
tcrminad ❑ por la tium.i de las calificaciones ob tcmdas en
las Fu ;c~ de oposición y concutso, dctrrycndo5c los pun los
o[o r ,aduti cn f .icc (1c concurso a l pcrsonal conm mpladu en
la Base 7 . I .A-a) que haya necesi tado pa r a superar la fase d e
oposición E n caw dc rmpatc el orden dcfin i tivo se csta-
blcccia atcndicndo a lu m .ryur edad dc l o, uap i ra n tcs .

7? .-Turno de Promocibn :

A) Fase dc co n curso :

Sc puntuar á t .il y como queda expuesto en la ha sc
1 . 9 I .

B) Fase dc oposición :

Los ejereicioti a real i zar se ca lificarán igual que en el
Turno Libre BASE

8

LISTA DE APROBADO S

Finali zadas l a ti p i u ebas selectivas, e l Ti ihun u l ha r á pú-
blica e n e l lu,ar d e ce l ebración de l último ejercicio y e n
aquellos otros que e titime oportuno s, l a r e lac i ón de aspi-
rantes que han supe r a do la s pru e bas y re sultan se le c tiun a-
drn para su acceso a l cuerpo . po r orden de puntuac i ó n y
con indicación d e su D . N . I .

Esta re lación se elevará por el Tr ibun al a l Consejero
de Adm ini stración Púb l ica e Interior .

' El Tribuna l no p o drá aprobar ni declar ar que h a n
a pr o b a do las prueba s un núm cro superior de a spirant es al
de plazas mc luidas e n la prese nte convocato ria Cualquier
propuesta de aprob a dos que contravenga lo es tablecido
se r á nula d e pleno derecho .

Los asp iran tes que hayan superado todo el proceso so-
leet i voy correspo nda al 10% ad iciona l de plazas co nvoca-
da,, q uedarán en situación de expectativa de nom bramien-
to, y serán n ombrados funcionarios de ca r rera con ocasión
de vacante .

La eituació n de expectativa de nombramiento no se rá
comp u tab l e a n ingún efec to y no dará derecho a pe r cib ir
remu n eración alguna

BASE 9 .

PRESENTACION D E DOCUMENTOS

9 I .-En el plazo de 20 días natu r ales a contar desde
e l día siguie n te a aquel en que se h i cie r o n públ i cas l as lis-
t as de aprobados e n el lugar de examen, los opositores
aprobados deberán presentar en la D i rección Reg iona l de
la Función Pública, calle Luis Fontes Pagá n , s/n . 30003
. ~ . ._ .. : . . ~ _ .
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-Fotocop i a compulsada de l D ocumen to Nac i on a l de
I de n t idad

-Fotocopia compu l sada de l títu lo exigido e n la pre-
sente convocatoria .

-Declaración jurada o promes a d e no haber s ido se-
parado del servici o de ninguna Admini stración Pública

mediante expediente disciplinario , ni hallar se inha bilitado
para el ejercicio de funciones públicas según el model o que
figura como Anexo Il a esta convocatoria .

-Los aspirantes que hayan hecho valer su condición
de personas con mi nusva lías, deber án p rese n tar ce r ti fica-

ció n de los O r ganos competentes del Ministerio de Seguri -
dad Socia l que acredi ten t a l s i tuación. Igualmente, debe-
r á n presenta r certificado de los ci tados Organos o de l a
Adm i n i s tración Sa ni taria acr e di ta tivo d e la compatibi lidad
con e l dese mpeño de tareas y func i ones cor respond i entes

a l cue rpo al que se accede .

legales previstos en l os artículos 29 y 30 del Decreto 57/
( 986 de 27 de jun io, de acceso a la F unción Pública, P ro-

moc ión Interna y P rovis ión de Puestos de la Adm i nistra-
ció n Regiona l .

11 .2 . -No real i zar á período de práctic as quien acredi -
te un tiempo de prestación de servicios en la Administra-

c i ón inm e diatamente anterior al ingres o como funcionari o

d e carrera , igual o supe rior al previsto en el número ante-

rior , siempre que estos servicios se hayan pre stado en el
propio Cuerpo Facultativo Escala Superior de Salud Públi-

ca, Opción Técnicos Supe r iores de Laboratorio .

BASE 12 .

9?.-Ante la imposibilidad debidamente justificad a
de presentar los documentos expresados en la base ant e -
rior , podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigi -
das en la convocatoria mediante cualquier medio de pru e-
ba admitido en derecho .

9 .3 .-Quienes tuvieran la condición de funcionari os
de carrera estarán exentos de justificar documentalm ente
la s condiciones y demás requisitos ya probados para obte-
ner su anterior nombramiento, d ebiendo presenta r certifi-
cación de la Adminis tración de la que dependieren para
acreditar tal condición .

9 . 4 .-Quienes dentro del plazo fijado, salvo caso s de
fuerza mayor, no presentaren la documentación o del exa -

men de la misma se d edujera que carece de a lguno de lo s
requisitos señalados en la base 2 , no podr án ser nombra-
dos funcionarios de carrera quedando anuladas sus actua-
ciones , sin perjuicio de la respons abilidad en que hubie r en
incurrido poi falsedad en la solicitud inicial .

BASE 10 .

NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO
DE CARRERA

101-Concluido el proceso selectivo quienes lo hu -
bieren superado serán nombrados funcionarios de carrera
del Cuerpo Facultativo, Escala Superior de Salud Pública
mediante Orden del Consejero de Adminis tración Pública

e Interior, qu e se publicará en el «Boletín Oficial d e l a Re -

gión de Murcia » .

10 . 2-La toma de pose s i ón de Ios aspirantes nombra-

dos funcionarios de carrera se efectuará en el pl azo de un

mes desde la fecha de publicación del nombramiento en el

«Boletín Oficial de la Región de Murcia » . La ausencia de

toma de po sesión , excepto en los c aso s de fuerza mayor
que serán debidamente comp robado s y estimados por la

Administración , comportará la pérdida de todos los der e-

chos .

BASE 11 .

PERIODO DE PRACTICAS

11 . 1-Adquirida la condición de fu ncionario y tras el

destino y la toma de posesión, se iniciará un período d e
rn .ra rlnrariAn cerá (i P, seis meses con los efectos

NORMA FINAL

La presente convocat oria , cuantos act os Adminis trati -
vos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal de
Selección , podrán ser impugnado s en lo s caso s y en la foo-
ma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrati-
vo .

Murcia, 4 de diciembre de 1987 .-El Consejero de
Adm inistración Públ ica e Interior, Rafael M"t Egea Martf-
nez .

ANEXO 1

TECN I COS SUPE RIORES DE LABORATOR IO

Grupo A: Contaminac ión atmo sférica :

Tema L-Procesos de depuración atmosférica .

Tema 2.-Influencia de la meteorología y topografía
en procesos naturales de dispersión .

Tema 3 .-Metales pesados en la atmósfera , métodos
d e análi sis y toma de mue stras .

Tema 4.-Biodetección de la contami nación atmosfé-
rica .

Tema 5 .-Redes de vigilancia . Diseño y montaje de
red de calidad de aire para la Región de Murcia .

Tema 6 .-Efectos de la contaminaci ón atmosférica
sobre l a salud .

Tema 7 .-Normativa vig e nte de la lucha con tra la
contaminación atmosférica .

Tema 8 .-Métodos de análisis aut omáticos para lo s
principales contaminantes a nivel d e inmisión .

Tema 9 .-Métodos de aná lisis normales para los prin-
cipales contaminantes a nivel de inmisión .

Tema 10 . -Calidad del medio ambiente atmosfé rico .

Tema 11 .-Lucha contra la contaminación atmosféri -
ca .

Tema 1 2.-Fu entes y prop iedades de l os óx idos de ni-
trógeno . Cic lo fotolítico de los óxidos de nitrógeno .

Tema 1 3 .-Compe tencias de la Comun idad Autón o-
ie l a Ree i ón de Murc ia en Medio Ambien te .
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Tema 14.-Legis lación españo la de adaptación a la
CEE de NO y P b atmosfé rico .

Tema 15.-Métodos de análisis de Pb atmosfér i co

Grupo B : Microbiología .

Tema 1 .-Infecciones e intoxicaciones alimentarias .

Tema 2 .-Mic roorgan i s mos indicadores de las altera-
ciones de l os a l ime n tos .

Tema 17 .-Bebidas no alcohólicas . Contro l higiémcb-
sanitario .

Tema 12.-Pesc 2dos y productos de la pesca . Compo-
nentes fundamentales y alteraciones .

Tema 13 . -Alimentos enriquecidos . Cont ro l y legisla-
ción específica .

Tema 14.-Mues treo de productos . Principios básicos
de la toma de muestras en líquidos , sólidos envasados .
Norma de tom a de muestras en distintos productos .

Tema 3 . -Fundamentos de la ecología microbiana- Tema 15 . -Conservación de alimentos por deshidra-
alimentaria. tación .

Tema 4 .-Microorganismos útiles en la industria ali- Grupo D : Instrumentación y análisis .
mentaria .

Tema 1 .-Residuos de pesticidas en alimentos, con-
Tema 5 .-Calidad microbiológica de los alimentos ve- trol analítico .

getales . Tema 2 .-Mic roscopía óptica .
Tema 6.-Cali dad microbiológ ica de las aguas .

Tema 7.-Indicado res de con tam inación de las aguas
marítimas .

Tema 8 .-Ca l idad microbiana de la leche .

Te ma 9,-Con trol higiénico-sa n itario de los manipu-
ladores de a l imen tos .

Tema 10.-Alimentos fermen tados y otros prod uctos
de fermen tación .

Tema 12 .-Conservas y sem iconservas de alime ntos .
Control higiénico-sa n itarias .

Tema 13 .-Conserv ación de a l imentos por agentes
químicos .

Tema 14.-Invest igación de microo r ga n ismos y sus
productos en alimentos .

Tema 15 .-Labora t orios de salud, cr iterios de organi-
zación ,

Grupo C : Bromatología .

Tema 1.-Tóxicos y venenos. In t oxicación por meta-
les pesados . Investigación y análisis .

Tema 2 .-Código A limen tario Españo l . Código de la
CEE .

Tema 3 .-Aditivos : C las i ficación y usos ; legis l ación .

Tema 4 .-Colo r antes en a l i mentos, usos y control .

Tema 5 .-Edu lcorantes natura les y derivados . Edul-
co r antes artificia les . Usos y con trol .

Tema 6 .-Calidad fís ico-químico, legislació n .

Tema 7.-Leche y derivados . Control físico-químico,
legi s lación ,

Tema S.-G rasas comestibles . Control higiénico-sani-
t ario .

Tema 9.-Carnes y derivados . Control higiénico-sani-

tario .

Tema 3.-Cromatograf í a l íquida de a l ta presión. Fun-
damen tos y ap licaciones en análisis bromato lógicos .

Tema 4.-Cromato log ía de gases . Funcionam iento y
aplicaciones de análisis c romatográfico .

Tema 5 .-Métodos potenciométricos de anális i s . Me-
dida del pH.

Tema 6.-Cromatografía en papel y en capa fina .
Fundamentos y ap licac i ones e n 'análi s i s de alimentos .

Tema 7.-Espectrofotometría de abs9rc ión visib le y
ultravioleta . I nstrumentación y aplicacio nes .

Tema 8.-Espectrometría de absorción atómica y
emisión atóm ica. Fundamentos .

Tema 9 .-Espectrometria de absorc i ón infrarroja .
Fundamentos y aplicaciones .

Tema 10.-Resinas de intercambio iónico. Funda-
mentos, clases y aplicaciones en bromatolQgía .

Tema 11 .-Métodos enzimá t icos. Fundamentos y
aplicaciones en bromato logía .

Tema 12.-Anál isis cromatográficos de vinos y bebi-
das alcohólicas .

Tema 1 3.-Elect ro fo resis .

tes .
Tema 14.-An á li s i s cromatográfico de g rasas y ace i -

Tema 15 .-De terminac i ón de metales pesados e n al i-
mentos .

ANEXO II

D . . ., con domici l io en . . . y Docu mento Nacional de
Ident idad número . . . declara bajo ju ramento o prome te a
efectos de ser nombrado fu nc ionario de la Escala Superior
de Sal ud Pública, q ue no ha s ido separado del servicio en
ninguna de las Administraciones P úblicas y que no se halla
inhabilitado para e l ejercicio de funciones púb l icas .

Tema 10 .-Bebidas alcohólicas . Control higénico- sa-
_ En . . ., a . . . de . . . de 1987 .
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4. Anuncios

CO NSEJER I A DE ECONOMIA , I N DUST RIA
Y COMERCIO

Número 10380 Número 1 046 1

Información púb l ica de instalaciones
eléctricas de a lta te nsión

Número 1 053 5

A los efectos p revenidos en el artícu-
lo 9 .° del Decreto 2 .917/1966 de 20 de
octubre, se some t e a información p úb li -
ca la petición de A utorización Adminis-
trativa para la ej ecuc ión de un proyecto
de C.T . sobre poste aGforia» y ramal
aéreo a lim. cuyas característ ica s princ i -
pa les son :

a) Pet icionar io : Hidroeléctrica Espa-
ñola, S .A ., con dom i c ilio en Calderón
de la Barca, núm e r o 16 , Alicante .

b) Lugar de la instalación: Santiago y
Zaraich e .

c) Término municipal: Murcia .

d) Fina lidad de la ins talac ión : Mejo-
ra y ampliación del sumin istro .

e) Características técnicas: La línea
eléctrica tiene su origen en L /Zarando-
na y su final en C .T . 1 . Gloria y una lon-
gitud de 86 metros . Tensión de suminis-
tro 20 KV ., conductores LAC-28/2 de
32,9 mm l y aislamiento cadenas de an-
claje . Apoyos metálicos .

E l centro de tran s forma ción es de ti-
po intemper ie . Relac ión de trans forma-
ción : 20.000 f 5%/ 398-230 V . Po-
tencia 160 KVA.

f) Presupuesto : 1 .593 .633 pesetas .

g) P rocedencia de los materiales : Na-
cional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis .de
Anta y de Barrio .

i) Ezpediente n . ° AT . 13 . 732 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el proyecto de la in s-
ta lación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el p l azo de treinta días há-
bi l es, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

A los efectos prevenidos e n el artícu-
lo 9 .° del Decreto 2 .917/1966 de 20 de
octubre, se somete a información púb li-
ca la petición de Autorizac ión Adm i nis-
trativa para la ejecuciór. d e un proyect o
de L.A . M . T . de 375 metros y C . T . I . de
25 KVA, c uyas carac t eríst icas p r i ncipa-
les son :

a) Peticionario : Don Antonio y Do-
mingo Morte Juliá, con domicilio en ca-
lle Calvo Sotelo , 4 (Abarán) .

b) Lugar d e la instalación: Finca de
los Morte s , Paraje «La Serrana» .

c) Término municipal : Cieza .

d) Finalidad de la in sCalación: Alimen-
tación de equipos de riego por goteo .

e) Característi cas técnicas : La línea
eléctrica tiene su origen en dos apoyos
antes de la derivación al C.T .1 . «La Se-
rrana » y su final en C.T . I . Morte Juli á
con una longitud de 3 75 m . Tensión de
suministro: 20 KV . Conductore s : Lac
28/2 . Aislado re s : Cadenas 1 .503 y Arvi
32 . Apoyos : Metático s .

El centro de transformación será de ti-
po uI n temperie» 20 K V Re lac i ón de
transfoimacióu 398/230 V . Potencia : 25
KVA .

f) Presupuesto : 1 .023 .500 peseta s .

g) Procedencia de los materiales : Na-
cional .

h) Técnico autor del proyec to : Carlos
Mol i na Coma .

i) Expediente n .° AT. 13 .737 .

Lo que se hace púb lico para qu e pue-
da ser examinado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Cabal lero, 26 , y formularse , por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en e l plazo de t reinta d ía s há-
b il es , contados a partir del siguien te al
de la publicación de este anunc i o .

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9 . ° del Dec re to 2 .917/ 1966 de 20 de
octubre, se somete a informaci ón públi-
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un proyecto
de L.A.M .T. y C .T.I . de 25 KVA para
central de Bombeo en Sector T-9 del Ca-
nal del Trasvase Tajo-Segura, cuyas ca-
racterísticas pr incipales son :

a) Peticionario : Comunidad de Re-
gantes d el Campo de Cartage na , con do-
micilio en Ferrovial de Lobosillo .

b ) Lugar de la instalación: Canal de l
Trasvase Cota 120 , sector T .

c ) Térm i no municipal : Cartagena .

d) Fi nalidad de la instalación: Riego .

e ) Características técnicas : La línea
eléc tr ica aérea tiene su o r igen en
L .A.M.T . de 20 KV . Confederación Hi -
drográfica del Segura y finaliza en C .T .I .
en proyect o. Tendrá una l ongi t ud de 30
met ros . T e nsión de sumi n istro 20 . 000 V .
Conductores Lac 28/2 . Aisladores Ca-
dena s E- 1 . 503, A rvi-3 2 . Apoyos metá li-
cos tipo pres il la 12 P- 1 . 400 .

El C . T . será de t ipo intemperi e . Rela-
ción de transformación 20 .000 V. de
280/220 V . con una potencia d e 1 25
KVA .

f) Presupues to : 1 .1 2 3 .219 pesetas .

g) Procedenci a d e l os ma[eria les : Na-
cional.

h ) Técn i co autor del proyecto : José
María Rod ríg u ez Lator re, Ingeniero Téc-
nico Industr i al .

i) Expediente n .° AT . 13 .726 .

Lo que se hace público para qu e pue -
da ser examinado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caba llero , 26 , y formularse, por dupli -
cado , las rec lamaciones que estimen
oportunas, en e l plazo de treinta días h á-
biles, contados a partir del siguiente al
de l a publicación de este anuncio .

Murcia, 2 de diciembre de 1987 .-El Murcia, 1 de diciembre de 1987 .-El Murcia, 19 de noviembre de 1987 .
Director Regional de Industria, Energía Director Regional de Industria, Energía El Director Regional de Industria, Ener-
y Adinas . P .A. el Jefe de la Sección de y Minas . P.A. el Jefe de la Sección de gía y Minas, P .A. el Jefe de la Sección
F.nereía, Francisco Calzón Eeea . Enereía. Francisco Calzón F.eea . de F.nereía_ Franricm Cal>rín Fnea
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III. Administración de Justici a
JUZGA D OS :

Número 104 77

l a rebaj a antes dicha del veinte por cie n -
to , y la tercera s ubasta es s in sujeción a
tipo .

Importa la valoración, 378.000 pese-
tas .

PRIMERA INSTANCI A

NUME RO CUATRO DE MU RCIA

Don J oaquín Angel d e Dom i ngo Mar t í-

nez, Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Cu atro de Murcia y s u
partido .

Por medio del presente edicto, hace
saber : Que, por providencia dictada en
los autos de juicio ejec u tivo número
216/84, que se s iguen a instancia d e Hie-

rros del Turia, S .A., contra don Andrés
Mesegue r Il lán , he acordado sac ar a pú-
blica s ubasta por p rimera , segu nda y, en
s u caso, tercera vez si fuere prec i so, y[ér-
mino de vei n te días h ábiles, los bi e nes

e mba r gados y q u e a continuación se re-
laciona rán , señalándose par a que tenga
lugar la primera subasta e l día 25 de ene-

ro de 1988 a las 13 horas de la mañana .

Si no concurrieran postores para l a se-
gunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaj a de l ve intic inco po r c i en t o del
precio de tas ación, se señala e l día 23 d e
febrero de 1988 a las 13 horas de la ma-

ñana .

Y de no haber postores para la terce-

ra subasta que será sin sujeci ón a tipo,
se señala el día 25 de marzo de 1988 a
la s 13 horas de la mañana, bajo las si-
guientes condiciones :

1 ." Par a tomar pa rte en la primera de
l as subas t as deberán los pos i b les licita-
dores consignar previ amen t e en la m esa
del Juzgado, o en cualqu ie ra de los es-
tablecimientos destinados al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del precio de tasación de los
b ienes ; y para tomar parte en la segun-

da y tercera s ubasta, d ebe r án igualmen-
te consi g na r el veinte po r ciento d e la ta-
sación, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin c uyo r equi sito no serán ad-
initidos .

2. a En la primera subasta no se ad-

mit i rán posturas que no cubran las dos

t er ce ras partes de dicho p reci o de tasa-

ción. En la segunda subasta no se admi-

tirán posturas que no cubran las dos ter-
rarac ~ tPC r1PI nrerin de tacaritín . rnn

3 .' Qu e las cargas y eravámenes an-
teriores o preferentes al créd ito de l ao-
tor, si las h ub i e re, quedarán subs iste n -
tes, entendiéndose que e l rematan te las
ace p ta y se s ubroga en la responsabili-
d ad de las mismas, s in dest inarse a su ex-
tinción e l prec i o d el r emate .

4 .' Que el rematante aceptará los tí-
tulos de propiedad que aparezcan en los
a u tos, sin poder exig ir o t ros, y que que-
dan de maniFies'o en Sec retar ía mientras
tanto a los licita dores .

S .a Que el re mate podrá hacerse en
calidad de ced e r a terceros .

6 . a Que en todas las subastas, desdc

el anun cio hasta su ce lebración, podrán
hacerse posturas por escrito en plie go ce-
i rad o , depo s itando en la mesa del Juz-

gado, junto con aquél, el importe de la
cons ignación de las cantidades antes di-
cha s :

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un torno marca Gedec, valorado en
40 .000 pesetas .

Un torno marca Mateu, valorado en
50 .00 0 pesetas .

Una taladradora, marca Ryeb, valo-
rada en 15 .000 pesetas .

Una máquina de curvar, valorada en

5 .000 pesetas .

Una sierra marca Uniz, valorada en
5 .000 pesetas .

Tres aparatos de sold a du ra, uno mar-

ca Gar, y los otros dos marca Amsa, va-
lorados en 15 . 000 pesetas/un i dad ,
45 .000 pesetas .

Una p i edra esmeril eléc tr ica, valora-
da en •4 .000 pesetas .

Una máquina taladradora eléctrica,
valorada en 4.000 pesetas .

Una cizalla con motor eléctrico, valo-
rada en 10 .000 pesetas .

L os derechos qu e posea e l dema nda-

do sobre el traspaso del bajo donde tie-
ne instalado el tal ler , s i to en ca ll e Era s,
número 2, de E ra Alta (Mu rc ia), valo -
rarlnc e n 200_(k1 0 neqe ta s_

Dado en Murci a a veintiocho de no-
viembre de mil novecientos ochenta y sie-
te-Soaquín Angel de Dom ingo Ma rt í-
nez .-El Secretario .

Número 10510

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO DOS DE MURCIA

E DI CTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
t rado d e Trabajo núme r o Dos y De-
cano de esta cap i tal y su provi n ci a .

Hago saber : Que en esta Magi st r atu-
ra de Trabajo se sigue procedimiento gu-
bernat i vo de aprem i o contra l a emp resa
Agroexportadora Preto, S .A., domicilia-

da en Cabezo de Torres y signado con
el número 10 . 6 24/82 y 3 más po r falt a
de pago de Seguridad Socia l , correspon-
diente a l requerim i ento número TT-2 5 1
de 1 982 por importe de oc hoci enta s cin-
cuenta y ocho mil seiscientas treinta y
tres pese tas de principal , más las cos ta s
y gastos causados, habiéndose acorda-
do la venta en pública subasta de los si-
g u ientes bienes que le han sido e mbar-
gados, tasados en las siguientes cantida-
des :

1 Máqu i na li mpiadora-clasi ficad o ra
de herboristería de seis cuerpos más sis-
tema de asp e rsión, do tada de sus corres-
pondien tes moto r es y elemento s au x il ia-

r es marca Baldrich . Valorada en un mi-
llón q u inientas mil pese ta s .

4 Cr ibas mecánicas automáticas de 3
cuerpos . Va l orad o en quinientas mi l
pesetas .

Haciendo ello un total de dos millo-
nes de pesetas .

Dicha subasta tendrá lugar e n la Sala
de Aud ienc ias de esta Mag i stratura de
T rabajo el día 27 de enero de mi l nove -
c i e n tos ochen t a y ocho a l as once horas
en primera lic itación , y en segunda , de
no haber lic itadores en la p rimera , el
mismo día a las once treinta ho ras .
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Las condic i ones pa ra tomar parte en
la misma, son las establecidas por la
O.M. de 7 de jul i o de 1 960 .

Dado en Murc ia a cuat ro de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y siete .
Jaime Gestoso Bertrán . -El Sec re tario .

Número 1051 1

MAG ISTRATUR A DF. TRABAJO
NUMERO DOS DE MU RCIA

Haciendo t odo ello un to ta l de un mi-
llón cuatrocientas ochenta mi l pesetas .

Di c ha subasta t endrá l uga r en la Sala

de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo el día 27 de enero de mil nove-
cientos ochenta y ocho a las o nce horas

en primer a l ic i tación , y en segunda, de

no haber licitadores en la primera, e l
m ismo día a las once tr ei n ta ho ras .

Las condicion es para tomar parte en

la m i s ma, son las estab lec idas por la
O.M . de 7 de julio de 1960 .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo el día 27 de enero de de mil no-
vecientos ochenta y ocho a las once ho-
ras en primera licitación, y en segunda,
de no haber licitadores en la primera, el
mismo día a las once treinta horas .

Las condiciones para tom ar par te en
la mi s ma, son las establecidas por la
O.M. de 7 de ju lio de 1960 .

Dado en Murcia a cuat ro de diciem-
bre de mil noveciento s och e nta y s iete .
Bartolomé R íos Salmerón .-El Secre-
tario .

ED I CT O

Don Bartolomé Ríos Salmer ón, Magi s -
trado de Trabajo número Dos y De-

cano de esta capital y su p rovincia .

Hago saber : Que e n es t a Mag i s tratu -
ra de Trabajo se sigu e procedimiento g u -
ber n a tivo de apremio contra la empresa
Envases La Marrada, S . L ., dom ic iliada
en Cehegí n y signa do con el número
1 9 /87 y 2 más por fa lta de gágo de Se-
guridad Socia l , correspondiente al acta
de liquidación número R/86-304 107 d e

1987 por importe de novecien tas c in-

cuenta y tres mil setecientas ochenta
pesetas de p ri ncipal, más l as cos tas y gas-
tos causados, hab iéndose aco rdado l a
venta en pública subasta de los siguien-
tes bienes que le han sido embargados,
tasados en las siguientes ca n tidades :

Una máquina de marcar, en cuatro-
cientas mi l pesetas .

Una afiladora, en cien mi l pesetas .

Una triscadora, en cien mi l pesetas .

Una sierra de ]00 0 + Automático,
en doscientas mil peseta s .

Una máqu ina mon tadora, en c iento
cincuenta m il pese t as .

Un compresor de 4,5 C.V. instalado,
e n cincuenta m i l pesetas .

Una taladradora, en cua r e nta mil
pesetas .

Una esmeriladora, en cuarenta mil
pesetas .

Un bando de trabajo, en diez mil pese-
tas .

Una p istola de clavar, e n cuarenta m i l
pesetas .

Una máquina de atado, en doscien tas
mil pesetas .

Una troqueladora, en ciento cincuen-
ta mil pesetas .

Dado en Murcia a cuatro de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y siete .
Bartolomé Río s Salmerón .-El Secre-
tario .

Número 1 051 2

MAGISTRATU RA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

LDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de T rabajo número Dos y De -
cano de esta capital y su provi ncia .

Hago saber: Que en esta Magistratu -
ra de Trabajo se sigue p rocedimi e nto g u -
bernativo de aprem i o contra la empresa
Juan López Piñero, do micili ada en Oné-

simo R e dondo, 31 , Agu i las y s ignado
con el número 1 .664/83 y otro más por
falta de pago de Seguridad Social, co-

rrespond iente al requerimiento número
M-387-07 de 1981 por importe de un mi-
llón noven ta y cua t ro mil cien to setenta
y cuatro pesetas de p rinc ipa l , más las
costas y gastos causa dos, hab i éndose
acordado la venta en pública subasta de
los s igu ientes bienes que le han sido em -
barga dos, tasados e n l as sigu i entes can -
ti dades :

30 me tros lineales de andamios vo la -
dos marca A lva. Valorados en v éin t e mil

pesetas .

1 .000 placas de encofrado, valoradas

en trescientas mil pesetas .

Tablerós de encofrado y tabloncillos
para cubrir 1 .000 metros cuadrados . Se
valora en veinte mil pesetas .

Herramientas diversas valoradas en
dosci en tas c i nc u enta mi l pe setas .

Todo ello hace un total de quinienta s

mil pesetas .

E l depositario de los ant e rio res b ienes
es don José López Pinero .

Número 10513

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDI CT O

Do n Barto lomé Ríos Salmerón, Magis-
trado d e Trab ajo número Dos y De-
cano de esta capital y su p r ovincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo se sigue procedimiento gu-
bernativo de apremio contra la empresa
Santiago Monterde Vilas, domiciliada en
Sanjurjo, 5 , Car tagena y signado con el
núme ro 13 .246/84 por falta de pago de
Seguridad Social, cor respondiente al re-
querimiento acta número 1902 de 1984
por importe de doscientas once mil cien-
to setenta y siete pesetas de principal,
más las costas y gastos causados, habién-
dose acordado la venta en pública subas-
ta de los siguientes bienes que le han si-
do embargados, tasados en las siguien-
tes cantidades :

Un coche marca Peugeot 505 , matrí-
cula MU-9898 - N , valorado en quinien-
tas mi l peseta s .

El depositario de los anteriores b ienes
es don Santiago Monterde Vil ar, con do-
micilio en Cartagena .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo el día 27 de enero de mil nove-
cientos ochenta y ocho a la s once horas
en primera licitación, y en segunda, de
no haber licitadores en la primera, el
mismo día a las once treinta horas .

Las condiciones para tomar parte en
la misma, son las establecidas por la
O.M. de 7 de julio de 19 60 .

Dado en Murcia a cuatro de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y siete .
Bartolomé Ríos Salmerón .-El Secre-
tario .
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Número 1041 8

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

ED I CTO

E l Maeistra do Juez d e P rimera Instan-
cia número Dos de Murcia .

kiace sabe r : Que el d ía 9 de marzo de
1988, a l as o n ce horas, se ce l ebrará p ri -
mera subasta púb lica, en este Juzgado,
de los bienes qu e luego se mencionan
acordada en los auto s núme ro 338 d e
1 987, instados por e l Procurador Sr . Ii-
ménez Cer vantes, en re p resentaci ón de
COFINCAYA, S . A ., contra don Maria-
no Ríos Sánchez y o tra .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 . 5 00
de la L . E .C . y d emás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

de 1988 , a las once horas, se celebrará
primera subasta pública, en este Juzga-
do, de los bienes que luego se mencio-
nan acordada en los autos número 737

de 1981, instados por el Procurador Sr .
Martínez Torres, en representación de
Cía. Murciana de Nutrición Animal,
S .A . ., contra don Manuel Maestre Mar-
tínez .

Las co nd iciones de la subasta se rán l as
estab l ecidas en los art ículos 1 .499 y 1 .500
d e l a L .E .C . y d emás pe rt i nen t es .

La titulación de los bienes podrá exa-
m ina rse, por l os l ic itado res, en la Secre-
taria de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las cargas y g ravámenes an ter io-
res y preferen t es .

Si e s ta subasta se declarase desier ta ,
se anuncia segunda subasta para el día
8 de marzo de 1988, a las once horas,
en la Sala de Audiencia y por el 75 por
100 del precio de tasación ; si ésta tam-
bién fuese declarada desierta, se señala
para la ter cera, subasta sin sujeción a ti-
po , e l día 13 de abril de 1988, a las once
horas, en el citado local .

nombre y rep resen tación de don Fran -
cisco Mari a no Mart í n ez Esp í n y doña
María Raquel Ponce Fernández, se ha
in t e r puesto recurso conte n cioso-ad -
ministrativo contra la Consejería de Ad-
ministración Públ ica e Inter i or, de la Co-
munida d Au tónoma de la Re g ión d e
Mu rc i a, impugna ndo reso lución de di -
c ha Consejería d e 9 de septiembre d e

1 987, deses timato ri a de recur so de repo -
sición inte rpuesto contra Orden de l a
misma de 24 de abri l de 1987, mediante
la que s e rect i fican errores y om is iones
advertidos en l a O. de la misma Conse-,
jer{a de 3 de abri l de 1987 .

Y en cump lim ie n to de lo prevenid o en
los artíwlos 60 y 64 de la vigente Ley re-
gu l adora de esta Jurisdicción, se hace
pú b l ico, p a ra que si r va de emplazamien -
to a l as pe r so nas que con arreg l o a los
artículos 29 (párrafo 1 , apartado b), y
30 de la indi cada Ley, es t én legit imada s
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
t o de la resolución rec urrida y qu isi er en
i nt ervenir e n el p rocedim iento como pa r -
te coadyuvante de la Administración .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
21 de abril de 1988, a las once horas, en
(a Sala de Audiencia y por el 75 por 100
del precio de tasaci ón; si ésta también
fuese declarada desierta, se señala para
la tercera, subasta sin sujeción a tipo, el
día 24 de mayo de 1988, a las once ho-
ras, en el citado local .

Re lación de bie nes objeto de suba st a :

Casa en Beniel, calle Marqués de Pe-
ñacerrada, hoy del Caudillo, número 16
(hoy 22) . Consta de dos cuerpos, planta
baja, piso alto y corral . Mide 162 me-
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad Siete de Murcia, libro 55,
folio 135, tomo 1 .862, finca número
266-N . Tasada a efectos de subasta en
3 .000 .000 de pesetas .

Murcia, 5 de diciembre de 1987 .-El
Mag i strado Juez.-El Sec r etario, D io n i-
sio Bueno García .

Núme r o 10427

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

E l Mag istrado Jue z de Pr i m e ra Instan-
cia número Do s de Murc ia .

Hace saber : Que el día 10 de febrero

Relación de bienes objeto de subasta :

Lote prime ro: Un trozo de tierra en
el término de Orihuela, partido de La
Murada, paraje de La Cañada de la Pi-
la, que tiene una cabida de 47 áreas, 36
centiáreas, o sean 4 tahúllas . Finca re-
gistral núme ro 19 .750 . Registro de Ori-
huela . Tasada en 800.000 pesetas .

Lote segundo : Un trozo de tierra se-
cano campo, en término de Orihuela,
partido de La Murada, paraje de La Ca-
ñada de la Pila, de 4 tahúllas . Finca re-
gis tral 35 . 758 . Registro Orihuela . Tasa-
da en 800 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 7 d e d ic i embre de
19 87 .-E1 Magistrado Ju ez.-E l Secre-
tario, Dionisio Bueno García .

Número 1043 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MU RC IA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia .

Por el presente anu ncio q ue se publi-
ca r á en e l «Bolet ín O fici a l de la Región
d e Mu rc ia , hace saber : Que po r e l Le-
trado don Jesus Ren tero Jover, en

Dicho recurso ha sido registrado ba-

jo el número 799 de 1987 .

Dado en Murcia a 30 de novi emb re de
1987.-Manuel Carri llo Villa .

Núme ro 1048 7

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abe nza Lerma, Secretar io
del Juzgado d e Di st ri to núme ro Cua -
tro de los de Mu rcia .

Doy fe : Que en expediente de juicio
verbal de faltas núme ro 2 .526/86, Ejec .
número 306 /87, sobre hurto, con tra
Santos Marce lo Ferreiro Pérez, se ha dic-
tado la tasación de costas que es como
sigue :

Honorarios de Perito, folio número

13, 2.000 pesetas .

Importe total : 2 . 000 peset as .

Y para que si rva de notificación y re-
querimiento al condenado Santos Mar -
ce lo Ferreiro Pérez, que se encuentra en
ignorado paradero, expido la presente
para su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», que firmo
en Murcia a 2 de diciemb re de 1987 .
El Secretario, José Abenza Lerma .
Visto bueno, el Magistrado Juez .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIEN TO S :

Número 10602

MU R C I A

ED[CT O

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 446 .3 del Real Dec re to Legisla-
tivo i81/86, de 18 de abril, se informa
que no habiéndose producido reclama-
ción alguna durante el período de expo-
s ición al público del expediente número
5 de Habilitación y Suplemento de Cré-
dito dentro del Presupuesto para esta
Corporación para el ejercicio de 1987,
aprobado por el Pleno de esta Corpora-
ción el día 29 de octubre del año en cur-
so, se ha considerado definitivamente
aprobado conforme con lo se"nálado en
el artículo 446.1 de la disposición ci -
tada .

El resumen por cap ítulos del Presu-
puesto v i gente queda como sig u e después
de ap licado el expedie nte número 5 d e
Habilitación y Suólemento indicado .

ESTADO DE GASTOS

Capítulo ; denominación ; C. aclual ; al-
t as ; baja s ; C. resultante

0. Resultas de ejercicios cerrados :
8 .219 .307.052; -; -; 8 .219 .307.052 .

A) Operaciones corrientes

1 . Remuneraciones de personal :
3 .028 .751 .341 ; 356 .005 ; -;
3 .029.107 .346 .

II . Comp ra b ienes co rrientes y de ser-
vicios :
2.460.715 .211 ; 19.800.000; 2 .420.000 ;
2.477 .895 .2 11 .

1 1I . Inte reses :
734 . 575 .808; -; -; 734.575.808 .

IV. Transferencias corrientes :
695 .577 .690; 6.229.953 ; 5 .109 .053 ;
696.897 .690 .

B) Operaciones de capital

VI . Inver s i ones re a les :
1 .269 .919 .521 ; 21 .591 .355 ;
1 .289 .110 .876 .

VI I I . Variac i ón activos financieros :
141 .702 .888 ; -; - ; 141 .702 .888 .

IX . Variación pasivos financieros :
289.677.313 ; -; - ; 289.677.313 .

To ta les : 16.840 .226 .824 ; 49 .977 .3 13 ;
11 .929.953 ; 16.878 .274. 1 84 .

ESTADO DE INGRESO S

0 . Resultas de ejercicios cerrados :

8 .494.514 .5 10; -; -; 8 .494 .514.510 .

A) Oper ac i ones co rri entes

1 . Impuestos d irectos :
2 .741 . 100 . 000; -; -; 1741 . 100 . 000 .

II . Impues tos ind irectos :
539 .700 .000 ; -; -; 539,700 .000 .

I IL Tasa y otros i ngresos :
1 .481 .259.878 ; -; -; 1 .481 .259.878 .

IV . Transferenc ias cor rientes :
2 .492.013.939; -; -; 2 .492.013.939 .

V . Ingresos patrimonia l es :
167 .330 .356; -; -; 167.330 .356 .

B) Operacione s de capita l

VI . I nversiones rea l es :
5 .200 .000; -; -; 5 .200 .000 .

V II . Transferencias de capital :
307 .613 .101 ; 19.191 .355 ;
326.864 .456 .

VIII . Variación actiws financ ieros :
10 .000; - ; -; 1 0 .000 .

IX . Variación pasivos financieros :
768 .672.217 ; .-; -; 768 .672.217 .

Totales : 16 .997 .47 4 .001 ; 19 .191 .355 ;
-; 17.016.665 .356 .

Contra esta aprobación podrá inter-
ponerse directamente recurso conten-
ciosaadmioi strativo, según lo previsto
en el artículo 446 . 5 del R .D . citado, en
relación con el a rtículo 113 de la Ley
7/86, ello conforme al artículo 58 de la
referida Ley 27-12-86, reguladora de la
ju risdicción contencioso-administrativa
y por los sujetos legitimados en el ar-
tículo 63 .1 de la Ley 7/85 de 2 de abril .

Murcia, 9 de diciembre de 1987 .-E1
A(calde .

Número 1 0601 =

Y ECL A

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión cele-
brada con carácter ordinario el día 24 de
noviembre de 1987, aprobó el el expe-
diente número 2 de Modificación de Cré-
ditos en el Presupuesto Municipal de la
Universidad Popular, con cargo al supe-
rávit resultante de la liquidación del Pre-
supuesto Municipal de la Universidad
Popular del ejercicio de 1986, de

2.970.535 pesetas, cuyo resumen es el si-
guiente:

Aumentos :

2.2 .1 .0001 . 07 . Alquileres
P.M.U.P .Y., 44 .000 pesetas .

2.5 .8 .0001 .07. Contratos prest . serv .
P .M.U.P.Y., 600 .000 pesetas .

2 .7 .1 .0001 .07 . Mobiliari o
P.M.U.P.Y., 1 . 000 .000 pesetas .

2 .7 .2 .0001 .07 . Equipo de oficina
P.M.U.P.Y., 250.000 pesetas .

2 .7 .4 .0001 .07 . Material inventariable
P.M.U.P.Y., 1 .076 .535 pesetas .

Total aumentos, igual a superávit,
2 .970 .535 pesetas .

Lo que se somete a 'rnformación pú-
blica por el período de quince días hábi -
les, durante el cual los interesados po-
drán formular las reclamaciones y suge-
rencias que estimen convenientes .

El presente expediente se entenderá
ap robado definitivamente si, transcur r i-
do dicho plazo, no se hubiéra presenta-
do reclamación alguna .

Yecla a 3 de diciembre de 1987 .-E1
Alca lde .

Número 10608

SAN JAVIER

AN U N C I O

Aprobado inicialmente por este Ayun-
[amiento el expediente número tres de
modificaciones de crédito en el presu-
puesto general para 1987, el respectivo
expediente .se hallará expuesto al púb li-
co en la Oficina de Intervención duran-
te el plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente también hábil al
de la publicación de este anuncio en el
«Boleun Oficial de la Región de
Murcia» .

Durante igual plazo se admiti rán las
r ec lamac iones y/o sugerenc ias respecto
al m ismo que se es timen procedentes .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo
450 ° 3, en relación con e1446° . 1 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril .

San Javier a 10 de diciembre de
1987 .-El Alcalde'accidental, Antonia
Cler Martínez .
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Núme ro 10420

M U R C 1 A

AN U NC IO

Ap r obac i ón definiti va de¡ proyecto
de urbanización d e l polígono 1 .0 del
Plan Parcial Los Garres Res ideuci a i

El Pleno de la Corporación e n se-
sión ce lebra d a el día 29 de l pasado
mes de oct ul ;rc, acordó aprobar de-
fi n itivamen te e l proyec to de urba n i-
zación del pol ígono L° de l Plan Par-
cia l de Los Garres Residenc ia l , el
cual IimiYa: al Norte, ¡a ca rretera re-
gionai Murc ia-Los Gan es ; a l St ir, las
primeras estribaciones d e la Sierra
d e la Cresta dei Gallo . terreno N .
U . : al Este, sucio u rba no, cal le de 10
m . por medio ; al Oeste . polígono I :
del P lan Parc i al .

Contra el acuerdo tra n scr it o . po-
diá interponerse recurso conter.cio-
so-adminis tr a tivu, contorme al o-
tículo 237.1 del Textu Refundido de
la Ley de l Suelo, en re lac i ón con la
Ley de la J urisdicc i ó n Con tenc i oso-
Ad min istrat i va, previo el d e repos i -
ció ❑ del artículo 52 de es ta última
Ley, ante e l Ayuntamiento, en cl
plazo de un mes desde la aparición
de l presente anunc io en e l « Bole C í n
Ofi c i a] de la Región de Murc i a», así
como cualquier otro recurso que ~e
eshmz conveniente .

Murcia, 11 de noviembre de
1987.-El T.-niente-a lcalde dc Ur6a
n ismo .

N ú mero 1042 1

M Ti R C I A

ANUNC I O

A probac ión de la rectificación
re lativa a la determinación de la
ti tular id ad tanto de l as antiguas

fincas como de las nuevas parce l as
r esultantes de l Proyecto d e

Compensac i ón de l Polígono 1 .° del
Plan Parc ia l Los Ga rres

El Consejo de la Gerencia de Ur-
ba n ismo, e n ses ión celebrada el d í a
23 de oc tub re último. acord ó ap i obar
l a rect ificac i ón, re l ativa a la deter-
minac i ón de la titularidad de las an-
tiguas fincas como d e las n uev~c
parcelas resultantes del proyecto de
compensac i ón de l polígono C ." da;
Plan Parcia l Los Garre,, el cual Ii-
míta: a l Norte, l a carretera regionui
Murcia-Los Garres, y e! polígono

S :u . polígono 1° y sueio no
urbc~ei zabíe (86;: al Este . casco =.ir-
bara k ie Los Garres ; al Oeste, pulí-
bG21 0 1 . ~,

7.rurc ;_a . 10 de noviembre de
19~7_ rl Teniente-alcalde Qr, UrLa-
Jil S R7 0 .

Número 10422

I . OR C A

EDICT O

P)r tiabe r soficítaáo c;on Pedro
Lücas Bayonas, licencia i,arz ca fé-
5r . rn c/ . 7e:er . P iaza de Abasfus,
_ , .cre infor mación púolic., p ~~i,

G1=c de 10 días para que los in.!PrP-
saC~os en este exped i e n te Equeá.n
presealar l as alegaciones que aon-
var~an a su derech< +. .

Lorca, 16 de siuv ;cmóri cÍ•
1987.-F.,1 Alcalde, J osé Antnmu

Ló pcz .

Ncme ro í0425

á, ORC A

E DI C TO

Po3 ña :~er so licitado dor, A;,,. ;
~rier Se„ umx, licencia ~ar~i p]~atc:
descascaradorx de al meadia, en Dip .
de Penas, ae abre info rmac~~n pr-
blica por plazo de 1 0 d ías para que
ías interesa, d us en es te expediente
puedan presentar l as aiegn:ioucr, que
canve~gan r su de rechg .

Loica, 3 de sepiieiLhrc de
i987 .---E21 A icaide, José Aa toroo
~iiliego López .

N umera 10424

LOR( ' :i

F D7C `PJ

~'c-' .,aber solicitado don ,4~fc~so
?>~~i~r i4lartínez Gar-ía, licencia pa :a
a ❑ fé-bsr . en D : p . Pu rias ❑ .° 410, se
abre inionnacio n púb iica poi plazo
,-~e 10 días para que los iiileies~ dos
en es t c° et.pedien tr, puedan pieseratar
las nieg:.íones que co n vengan a su

1 ,orc~,, 16 d e naviemhre (le
1987.-PI Alcalde, Antonio Ga llego
Lí,i,ez .

Número 1041 7

í3JO S

ANUNCIO

El Ayun t a m ien to P leno, que tra-
miia expe di e n tes de adopcio n de Es-
ec,do y Bandera para el Mun ic ipio,
!ieiie acordado, en sesión de¡ (lía 3
de! actual abril un período de infor-
maaión pública po r plazo de un rras,
durante el cual pueden ¡ nese o tarse
rinie el mismo alegaciones y suge-
rencias o los Proyectos confécc iona-
cios .

Ojós, 9 de diciembre de 1987 .-E1
Alcalue .

Ntímero =0429

CARAVACA DE [A CRUZ

F.v í cTu

Por don Juan Man uel Azor ín Gar-
cía se ha so lici[.ido licencia pa ra fá-
hrica de calzad o con emplazamiento
en V i ila P ;itos .

Lo que se hace púb lic o, en cum -
p i im icnto de lo preceptuado e n el
artículo 3 0 de¡ Reglamento de Act i -
viclndes Mol est:is . Fnsa l ubres . Noci-
vas y Peligrosas, de 30 de noviembre
de I96 i , a fin de que quie nes se con-
sic;erars afec tados d e a l _ún mo dc po:
la actividad de referenc i a, puedan
io rmc lar,por, escrito, qu :, presenta-
rán en la Secretaría de¡ Ayunta-
miento, las observaciones pertrnen -
.es, durante el plazo de diez días há-
biles .

Caravaca de I 's Crúz . t7 d e no-
viembre de 1987 .--tif A;calde .

Número 1 0446

M ti R C i A

EDI C TO

ct2bienJn soii c:tado don ;aa,
Antonio Wr t i nez Sánchez licenc i a
p,-ia ;a anert u ra d e café-bar con mú-
e íca en plaza Sa nt o Do mingo n.° 7 ,

N lnrcia, ,- abre i nform ac i ún
pública para que, en p lazo de 10
días, puedan farmul tirse alegaciones
pu:- aqu ei J ae persoaxc que se co nsi-
de»n afectadas .

ii2,ircia, a 20 de noviembre de
1987 ---E1 Te.ader,te de Alcalde, V i-
cegresidante üe l Consejo de Cieren .
Wf3 .
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Número 1024 1

MURCI A

ANUNCIO

Número 1024 6

MU R C I A

Devolución d e fia nza

Canalones; pasaderas ; bocatejas ; pu-

blicidad ; carga y descarga; tenencia de

perros; inspección industrial ; ocupación

de vía pública ; parada ; vado permanen-

te ; exportación de minerales ; manteni-

miento de cementerios .

Aprobación definitiva de documentación

relativa al Plan Parcial Ciudad Residen-

cial número 3

El Pleno de la Corporación, en sesión

celebrada el día 29 de octubre de 1987,

acordó aprobar definitivamente la docu-

mentación, elaborada por los Servicios

Técnicos de la Gerenc ia, relativa a la de-

limitación poli gonal, plan de etapas y ré-

gimen específico de gestión del Plan Par-

cial de Ordenación de sector de suelo uo-

banizable programado Ciudad Residen -

cial núme ro 3 , del ensanche Norte .

Contra el acuerdo transcrito, que tie-

ne carácter definitivo en vía administra-

tiva, podrá interponer s e recurso conten-

cioso-administrativo, conforme al ar-

tículo 237 . 1 del Texto Refundido de la

Ley del Suelo , en relación con la Ley de

la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa, previo el de reposición del ar-

tículo 52 de esta última Ley, ante el

Ayuntamiento, en el plazo de un (1) mes,

desde la aparición del presente anuncio

en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia» , as í como cualquier ot ro recur-

so que se estime conveniente .

Aprobación de una rectificación parcial

de la relación de titulares con derecho a

obtener nueva vivienda en el sector ob-

jeto del Plan Parcial Ciudad Residencial

número 3

E l P leno d e la Co rp o r ac ión, en sesión

ce le brada e l día 29 de octubre d e 1 987,

acordó aprobar la rectificación parcial de

la r e l ac ión de pe r so nas que tendrán de-

recho a obtener nueva vivienda en com-

p ensación por la que ac tu a lmente di spo-

n ían en el sector obj eto del Plan Pa rcial

Ciud ad Residencial número 3, rectifica-

ción rea lizada en virtud de la es t imac ión

de diversos recursos de reposición inter-

puestos contra el acuerdo de aprobación

definitiva de la precitada relación, así co-

mo con el objeto de subsanar determi-

n ados e rr ores de hec ho .

Murcia a 30 de noviemb re de 1987
~r ,. .. :, . ..~ , . .1 0 A I , . .,I ,Je ¡lo I i .L.nn;c .nn

Solicitada devolución de fia nza defi-

ni tiva por el cont rat ista que más adel ante

se men c i ona y por el co ncepto asimi smo

espec i ficado , una vez cumpl idos los trá-

mites reg l amen t a r ios según la nor mati-

va vigente, se expone al público dicha so-
licitud durante quince días, a fin de que
por part icu lares y en tidades pu edan pre-
sentarse cuantas reclamaciones se esti-
men pertinentes .

MOFISER, S . A .

Sum in istro mobiliari o para e l Nego-

ciado Central .

Murcia, 16 de julio de 1987.-El Te-

niente de Alcalde de Economía y Ha-

cienda .

Número 1 0242

CARAVACA DE LA CRUZ

BDLCT O

Por don Juan Antonio Gamía Robles
ha sido solicitada licencia municipal pa-
ra el establecimiento, apertura y funcio-
namiento de una actividad de bar-restau-
rante, con emplazamiento en calle Dr .

Izarra, s/n ., de este municipio .

Lo que se hace púb lico ea vi rtud de
lo dispuesto en el artículo 30, ~ . a) de l

Regl amento de 30 de novi e mbre de 196 1,

para qu e quienes se consideren afec ta dos

puedan formu l ar las rec l amaciones per-
tinentes durante el plazo de diez días há-
b i les .

Caravaca de la Cru z a 15 de septiem-
bre de 1987.-El Alcalde .

Número 1 025 2

LA UN ION

A NU N C I O

Aprobados por la Comisión de Go-
bierno Municipal el día 28 de octubre de
1987 los padrones de Exacciones Muni-

c ipales que regirán en el ejerci cio de
1987 , se exponen al público por 30 d ías,

a efectos de reclamaciones, afectando los
,. ,emnc a lne cionirntrc rnnrenine t

La Unión, 6 de noviembre de 1987 .

El Alca lde, Sa lvador Alcaraz Pérez .

Núme ro 1025 5

LA UNION

A NU N C I O

Aprobado por la Comisión de Gobier-

no Municipal, en sesión celebrada el día

15 de julio de 198 7 , el proyecto denomi-

nado «Reparación de la pi sc ina ol ímpi-

ca del polideportivo municipal » .

Se hace público para genera l conoc i -

m iento y p ara que en el plazo de quince
días a contar del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, puedan ser

examinado el p royecto y presentar , en su

caso , la s alegaciones que se est i men

oportunas .

La Unión a 27 de octubre de 1987 .

El Alcalde en funciones, Juan Albalade -

jo Segura .

Número 1 028 2

MU R CI A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fianza defi-

nitiva por el contratista que más ade lante

se menciona y por el co ncepto asim ismo

espec ificad o, cumplidos los trámites re-

glame n tar i os según la normat i va vigen -

te, se expone al púb l ico dicha solicitud

durante quince días, a fin de que po r

particulares y enti dades puedan pr esen -

tarse cuan tas reclamaciones se es timen

pe rt inentes .

-Derribos y Obras Nu evas (DONU -

SA) .

«Explanación pista polideportiva cam-
po de fútbol de La Alberca» .

Murc i a, 1 2 de noviembre de 1987 .

El Teniente Alcalde d e Hac ienda y Em -

n l en .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
Núme ro 10648

S . A .T . AGRALOR

Acuerdo de tra nsformació n

Conforme a lo preve n i do e n la Dispo-
sición adicional 3 .' de la Ley de 2 de
abr i l de 1987, que regula el R égi men Ge
neral de l as Cooperativas, e n la Asam-
blea General de la S .A.T . celebrada el
pasa do 4 de d iciemb re de 1 987, con l a
asistencia de la totalidad de los socios y
expu estas por el señor Pr es idente las par-
ticularidades oport unas, por unanimidad
se adoptaron los siguientes acuerdo s :

cua l quiera de e l los otorgue la escritu r a
pública correspo ndiente con l as mencio-
nes exigidas por la Ley .El Secretario, Jo-
sé M .' Mingot A zna r .-Visto bueno , e l
Presidente, Manuel Mingot Mil lan a .

Número 1 0267

CONSEJERIA DE ECONOMIA

Y HAC IENDA

Serv i c io s Terri toriales de Alicant e

Anuncio de notificación

también de quince d ías, ante el Tribu-
nal Económico - Administrativo en la De -
legación de Hacienda . El plazo se con-
tará a partir del día siguiente al de la pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

L a interpo sición de Recurso o Recla -
mación no su spe nde l a obligac ión e fec -
tuar el ingreso e n e l Tesoro del tot al im -
porte de la liquidación .

Co n cep to tributario ; con tribuyente ; do-
micil io ; año ; númer o l i quidación ;

peseta s

1 . ° Aprobar el balance efectuado a 31
de agosto último .

2.° Acordar la transformación de la
Sociedad Agraria de Transfo rmación, en
Sociedad Cooperativa Agraria, en la que
quedarán integrados la totalidad de l os
socios que en l a actua lidad participan .

3 . ° De acuerdo con la Ley, la trans-
formación se hará constar en escritura
pública que se inscribirá en el Regist ro
de Cooperativas y que contendrá en to-
do caso las menciones exigidas por di -
cha Ley, p revio los anuncios correspon-
dientes .

4 . ° La transformación efectuada con
arreglo a la Ley no cambiará fa perso-
nalidad jurídica de la Sociedad que con-
tinuará existiendo bajo la nueva forma,
asumiendo la Cooperativa la totalidad de
los derechos y obligaciones que corres-
pondan a la S .A.T .

5 .° Se ap rueba la p ro forma de Esta-
tutos de Coopera ti v a que p resenta el se -
ñor Pre s idente, fac u ltando al mi smo y
a l Vicepresidente señor Berbiela Gómez
p a r a que realicen en los m i smos cual-
quier modificación , no sustanc ial, que
consi dere n con ve nien t e, o que en su c a -
so, fuere exi g ida por los organi smos
com p etentes .

6 .° Se faculta, solidariamente, al Pre-
sidente don Manuel Mingot Millana y al
Vicepresidente don Luis Berbiela G ó -
mez, para que realicen todos los actos
que fueran necesarios para llevar a ca-
bo la indicada transformación, con las
má.c amnliac facnl raArc inrhicn nara nna

Por ser desconocidos en los domicilios
que se indican los señores contribuven-
tes que se indican, y de acuerdo con la s
disposiciones legales, se publica el pre-
sente anuncio, con el fin de noti ficar a
lo s interesado s las cantidade s que les han
s ido liquidadas .

P lazo de ingreso (Arts. 20 y 92
del R .G . R ., modificado por el R .D .
338/85) .

Las liquidaciones comprendidas en l a
p resente relación y si este anunc i o apa-
rece publicado en e l «Boletín Oficial de
la Reg ión de Murcia» entre l os d ías 1 y
1 5 de cada mes, pueden se r ingresa das,
sin recargo, has ta el d ía 5 de l mes si-
gu ie n te o el inmed i at o háb i l pos terio r .
Las l iquidac iones e n anuncio publicado
entre los días 16 y ú ltimo de cada mes
pueden ingresar se s i n recarl- hasta e120
del mes siguiente o el inmeuato hábil
posterior . Las deudas no satisfechas en
período voluntario se harán efect i vas en
vía de apremio .

Lugar y medio de pago :

A . -En la Caja de la Con sellería de
Economía y Hacienda en metálico o che -
que .

13 . -Mediante Giro Postal Tributario .

C .-A través de Bancos y Cajas de
Ahorros reconocidos como En tidades
Colaboradoras, mediante abonaré .

Recursos y reclamaciones :

De re posic ión , en e l plazo de q uince
días hábiles, ante esta Consellería de
Economía y Hacienda, o reclamación
<~. . ,.,., ,, .~,. .,a ... . .. . ... . .. .. . . . . ..~ ,.i _i .. .. _

T r a nsm i s i ones li quid . ; Rús tica d el
Monte, S . A . ; Plaza General ís imo , 7 ;
1987 ; TC84; 192 . 26 5 .

Transmis iones l iquid . ; An gel Yáñez
Mingot ; Má rquez Ordóñez, 6 ; 1987 ;
TC2640; 43 . 265 .

Transmisiones l iquid . ; Sánchez To-
rres, Angel ; José Alegría, 23 ; 1 987 ;
TH 1348; 4 .458 .

Número 1036 0

COLEG IO OFICIAL DE AGENTE S

DE LA PROPIEDAD

INMOB ILIARIA DE LA

REGION DE MURC I A

EDICT O

P revi a la tramitación d e l opo rtuno ex -
ped iente ha sido a u tori zada la apertura
de una Ofi cina Inmobil iaria en e l Mun i-
ci p io de San J av ier, ubi cada en La Man-
ga del Mar M e nor, G ran Vía de La Man-
ga, número 6, 1 .°, Edif . La A lcazaba,
bajo la dirección de don Ange l Ros
Aguirre, Agen t e insc ri t o en es t e Colegio
con el número 1 65, la que se identifica-
rá con el número 2 .

Lo que se hace públ ico a los efectos
oportunos y p a ra general conoc imien to .

Mu rcia, vr . 16 de octub re d e 1987 .-


